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ACUERDO No. PSAA06-3637 DE 2006

(Octubre 6)
“Por el cual se suprimen y se crean unos cargos y se incorporan unos empleados en el Distrito Judicial de Medellín.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 9 del Artículo 85  y Artículo 92 de la Ley 270 de 1996 una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 27 de septiembre de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-  Suprimir a partir del 1º de noviembre de 2006, los siguientes cargos en Despachos Judiciales del Circuito Judicial de Medellín,  Distrito Judicial del mismo nombre:

1. El cargo de Oficial Mayor o Sustanciador, vacante en forma definitiva y en la actualidad ocupado en provisionalidad, del juzgado Décimo de Familia de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

2. El cargo de Oficial Mayor o Sustanciador, vacante en forma definitiva y en la actualidad ocupado en provisionalidad, del juzgado Doce de Familia de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

3. Un cargo de Oficial Mayor o Sustanciador, en el Juzgado Once de Familia de Medellín, ocupado en la actualidad en propiedad por la señora BLANCA ADELA GÓMEZ ALZATE.

4. Un cargo de Oficial Mayor o Sustanciador, en el Juzgado Trece de Familia de Medellín, ocupado en la actualidad en propiedad por la señora DORIS ELENA RUIZ MONTES.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear a partir del 1º de noviembre de 2006, los siguientes cargos en el Distrito Judicial de Medellín: 

1. Un cargo de Asistente Social Grado 1, para el Juzgado Décimo de Familia de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

2. Un cargo de Asistente Social Grado 1, para el Juzgado Once de Familia de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

3. Un cargo de Asistente Social Grado 1, para el Juzgado Doce de Familia de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

4.
Un cargo de Asistente Social Grado 1, para el Juzgado Trece de Familia de Medellín, Circuito Judicial de Medellín

PARÁGRAFO 1.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial. 

PARÁGRAFO 2.-  La provisión de los cargos que se crean por el presente Acuerdo la efectuará el respectivo nominador, con sujeción a las normas legales correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO.- Incorporar a partir del 1º de noviembre de 2006, los siguientes empleados vinculados en propiedad, conservando su categoría y prerrogativas de carrera actuales:

 

1. El Oficial Mayor o Sustanciador del Juzgado Once de Familia de Medellín, cuyo cargo se suprime por el presente acuerdo en el cargo de Oficial Mayor del Juzgado Tercero Civil del Circuito Medellín, Distrito Judicial del mismo nombre, que se encuentra vacante y provisto en provisionalidad.

2. El Oficial Mayor o Sustanciador del Juzgado Trece de Familia de Medellín, cuyo cargo se suprime por el presente acuerdo, en el cargo de Oficial Mayor del Juzgado Octavo Civil del Circuito de Medellín, Distrito Judicial del mismo nombre, actualmente vacante y provisto en provisionalidad.

ARTÍCULO CUARTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Medellín, prestará al apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO QUINTO.- La creación de los cargos cuenta con el Certificado de Disponibilidad presupuestal No. 729 de junio 15 de 2006, expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil seis (2006).
FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUE

Presidente
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